
ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL
2021

ENT¡DAD FEDERATIVA:

CABECERA DISTRITAL:

En:

CHIHUAHUA DISTRITO ELECTORAL:

JUAREZ

CHIHUAHUA

a las 22 : 25 horas del día 01 de agosto de 2021, Calle Avenida de los Aãecas,

nírmern eferior 9131. número interior S/N. colonia Ciudad Moderna. C.P. 32üL domicilio del órgano

desconcentrado 3 , se reunieron sus integrantes, con fundamento en el artículo 31 'l , párafo 1 , incisos b), d) y e)

de ta Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales y los artículos 4, 58, 59 y 6l de la Ley Federal de la

Consulta popular, y proced¡eron a realizæ el CÓMPUTO DISTRITAL de la Consulta Popular, haciendo constar que

183 mesas receptoras fueron aprobadas por este Órgano desconcentrado para recibir las opiniones y 183

paquetes fueron recibidos al término de la Jornada de Consulta Popular, de los cuales en el pleno del Órgano

desconcentrado fueron cotejados los resultados de 1 24 actas de la Jornada y de escrut¡nio y cómputo contenidas

en el expediente de la Mesa Receptora de Opinión con los resultados que de las mismas obraban en poder del

titular del Órgano desconcentrado, se recontaron 0 paquetes, m¡entras que en 2 grupos de trabajo fueron

recontados 59 paquetes; levantándose el acta correspondiente.

RESULTADOS DE LAS OPINIONES
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JESIJS MARCEL GARCÍA YAÑEZ

Elsie Jannette Chavez Castro

JUAN RODRIGO GALLARDO ORTíZ

MARÍA EUSTOLIA MARTINEZ MARTÍNEZ
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UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, GUARDE EN EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL.



 
 
 
 
 
 

 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 
 

La licenciada, Elsie Jannette Chávez Castro, Vocal Secretaria de la 03 Junta Distrital 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, con cabecera en Ciudad Juárez, en el estado 

de Chihuahua, en funciones de Oficialía Electoral, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 51, numeral 3 y 72 numeral 3, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 2 y 3, inciso d), del Reglamento de Oficialía Electoral del 

Instituto Nacional Electoral; 12 y 22 del Reglamento para el uso y operación de la firma 

electrónica avanzada - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CERTIFICA - - - -  -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Que la presente documentación digitalizada constante de (1) foja, sin incluir la presente, 

es copia fiel y exacta del Acta de Cómputo Distrital de la Consulta Popular 2021, del 

Distrito Electoral Federal 03 en el estado de Chihuahua; misma que tuve a la vista y obra 

en los archivos de la 03 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, en el 

estado de Chihuahua; lo que certifico para los efectos legales a que haya lugar, en Ciudad 

Juárez, a los dos (2) días del mes de agosto del dos mil veintiuno (2021). - - - - - - - - - - -  

 

LA VOCAL SECRETARIA DE LA 03 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL  

EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

EN FUNCIONES DE OFICIALÍA ELECTORAL 

 
 

LICENCIADA ELSIE JANNETTE CHÁVEZ CASTRO 
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